
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004313, Ent. N° 3528/15)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Treinta y Tres;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres que comprenden los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos Presupuestales, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado y otros estados complementarios, correspondientes al Ejercicio finalizado al 31/12/2014.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados de ejecución presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Balance de Ejecución Presupuestal  mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del Ejercicio y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2014 de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.
En relación al cumplimiento de las normas vigentes, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:
1.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 y 87 del TOCAF.
Se ejecutaron y se pagaron gastos sin haber sido intervenidos preventivamente por el Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado en su caso, ni autorizados por el Orde​nador  competente. Además, en el Municipio de Vergara los gastos se intervienen con posterioridad a su ejecución.
1.2 Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República y Ordenanza N° 71 del Tribunal de Cuentas.
No se efectuaron los ajustes correspondientes a efectos de subsanar algunas de las observaciones efectuadas por este Tribunal al Presupuesto Quinquenal 2011-2015 y al Proyecto de Modificación Presupuestal 2013-2015 de la Intendencia, que fueron aceptadas por la Junta Departamental.
1.3 Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República.
Se aplican bonificaciones a la Contribución Inmobiliaria Rural, excediendo la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia de la legislación nacional el establecimiento de las mismas.

1.4 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923.
     Se incumplió con la normativa que establece que “Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de naturaleza estatal creados por Ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona”.

Además, no se exigen declaraciones juradas como forma de verificar que los funcionarios dependientes no perciban otro ingreso de origen público.

1.5 Artículo 7 de la Ley Nº 13.142, Artículo 1 Decreto-Ley Nº 14.632 y  Decreto Nº 342/1992 del Poder Ejecutivo

     En oportunidad de efectuar los pagos a acreedores no se verifica, en todos los casos, la situación de cumplimiento con la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social.

1.6 Artículo 13 Numeral 18) de la Ley Nº 18.567

No se verificó la presentación de las Rendiciones de Cuentas anuales del Municipio de Vergara  ante el Gobierno Departamental.
1.7 Artículo 12 Numeral 3 y Artículos 13, 14 y 15 de la Ley Nº 18.567

Se constataron en el Municipio de Vergara algunos gastos dispuestos únicamente por la Sra. Alcaldesa y otros por el Intendente. Además, se verificó en el Municipio de Santa Clara que los gastos y los pagos son ordenados por el Intendente. Se verificó que ambos Municipios comenzaron a corregir en el segundo semestre del  2014 dicha situación, procediendo a autorizar los gastos de acuerdo a la normativa vigente.
1.8 Artículo 36 de la Ley N° 9515

El Articulo 36 de la Ley N° 9515 establece que: “compete al Intendente, sin perjuicio de las medidas o iniciativas que tomare la Junta Departamental: -Adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos con acuerdo, en ambos casos, de la Junta Departamental por dos tercios de votos”.
Se constató que la Intendencia adquirió una finca en remate judicial sin la correspondiente anuencia de la Junta Departamental.

1.9 Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF, Artículo Nº 29 del Decreto Nº 2/2011 de la Junta Departamental, Artículo 41 del Decreto Nº 09/2010 de la Junta Departamental y Resolución Nº 1723/11 de la Intendencia de Treinta y Tres de 24/10/11

     En el Municipio de Vergara no se depositaron íntegramente los ingresos por recaudación, efectuando pagos directamente con dichos fondos.
    1.10 Artículos 13 y 20 del TOCAF
La Intendencia no aplicó el criterio de lo devengado en la imputación de algunos gastos.

1.11 Artículo 14 del TOCAF

Se verificó que se efectuaron adquisiciones de bienes sin contar con la orden de compra correspondiente, constatándose que se realizaron pagos sin cumplir con los pasos del proceso del gasto.
      1.12 Artículo 15 del TOCAF

       En el Ejercicio 2014 se efectuaron gastos que no contaban con asignación presupuestal suficiente.

1.13 Artículo 20 del TOCAF y Artículo 19 de la Ley Nº 9.515

       Se otorga​ron adelantos de sueldos por mayor importe que el generado por la prestación del servicio.
1.14 Artículos 33 y 43 del TOCAF
La Intendencia ha contratado en forma directa con empresas, no cumpliendo con los procedimientos establecidos en el TOCAF. En el Ejercicio 2014, no se ha dado cumplimiento en todos los casos al Artículo 43 al no efectuar sus adquisiciones por grupos de artículos o servicios.

1.15 Artículos 90 y 154 del TOCAF

La Intendencia no mantiene seguros de caución de fidelidad vigentes para todos los funcionarios que manejan fondos o valores.
1.16 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas        No se ha implementado por la Intendencia un sistema de contabilidad  patrimonial que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.

1.17 Artículo 111 Numeral 6) del TOCAF

   La unidad de Auditoría Interna no ha instrumentado la planificación de las actividades.
1.18 Artículo 128 Numeral 1) del TOCAF
  El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas no presenta la comparación entre lo presupuestado y lo ejecutado.

1.19 Artículo 132 del TOCAF y Artículo 416 de la Ley N º 17.930

  Se adelantaron fondos que no fueron rendidos en los plazos establecidos por la referida norma. Además, se verificó que se adelantaron fondos a funcionarios que presentaban un máximo de hasta seis vales sin rendir.  Asimismo, existen partidas que, si bien no son materiales, datan de los años 2008 y 2009 que, a la fecha, están pendientes de rendición.

 1.20 Ordenanza N° 77 y Resolución de fecha 28/08/2013 del Tribunal de Cuentas

La Intendencia no presenta copia certificada del Informe de Rendición de Cuentas como lo establece el Instructivo del Tribunal de Cuentas de 28/01/2004 en oportunidad de percibir fondos extrapresupuestales con destino específico.

1.21 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04
El documento presentado no se ajusta totalmente, en su formulación, a la citada Resolución. No se incluye en la ejecución a nivel de objeto (Estado Nº3.3.2) la clasificación de los montos ejecutados en pagados e impagos.        Además, no se presenta el detalle de cheques diferidos de terceros, ni se deja constancia de la existencia o no de los mismos. Tampoco se presenta el Estado N° 7 “Fondos a rendir cuenta y bienes en custodia”, ni se deja constancia de la existencia o no de los mismos.

      1.22 Convenio 30 de la OIT, Resolución 604/07 de la Intendencia y Artículo 25 del Decreto N° 13/2008 de la Junta Departamental.
       Al igual que en ejercicios anteriores, se abonaron horas extras que superaron los topes establecidos en las citadas normas. Se verificó en el mes de agosto de 2014 el pago a un funcionario por parte de la Intendencia, de 372 horas extras realizadas, lo cual representa en promedio 18,6 horas trabajadas por día.
1.23 Artículos 19 y 23 del Decreto N° 13/2008 de la Junta Departamental

El total de las partidas destinadas a compensaciones por dedicación especial y   dedicación integral para algunos programas, supera el 10% del sueldo base. Además, se abonan asignaciones familiares que superan el 8% de la Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC).
1.24 Articulo 37 del Decreto Nº 02/2011 de la Junta Departamental

       Se abonaron quebrantos de caja que superan, en algunos casos, el tope máximo de 15 Unidades Reajustables.

1.25 Artículo 35 Título 7 del Texto Ordenado 1996, Artículo 53 del Decreto Nº 148/2007, Articulo 2 del Decreto Nº 306/2007 del Poder Ejecutivo y numeral 47) de la Resolución Nº 662/007 de la DGI.

       Se otorgaron canastas de alimentos a los funcionarios, las cuales no fueron consideradas como monto imponible para el cálculo del IRPF.
1.26 Decreto Nº 26/1986 de la Junta Departamental y Estatuto del Funcionario de la Intendencia.
No se ha dado cumplimiento con la citada normativa que establece la obligatoriedad de instruir sumario administrativo a aquellos funcionarios que en un período de 12 meses incurrieron en más de 60 inasistencias por motivos de enfermedad.
1.27 Decreto Nº 9/2010 Artículos 5, 6, 12 y 33 Numeral 10 de la Junta Departamental

En 2014 en el Municipio de Vergara el Concejo no sesiona “por lo menos una vez cada quince días”. Además, se verificó que algunos concejales no asisten a las sesiones ni han sido convocados a las mismas. Asimismo, la Alcaldesa  está obligada a “citar o mandar citar, por mecanismos idóneos, para las sesiones ordinarias o extraordinarias” a los concejales.

Montevideo, 27 de noviembre de  2015

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2014 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente el Ejercicio anterior.

1 Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables

1.1 Disponibilidades
Analizadas las Actas de arqueo al 31/12/2014, se constató que en la Junta Local de Enrique Martínez, se expone saldo contable cero, mientras que en el documento de Rendición de Cuentas éste se muestra por un valor de $ 4.713, originándose un faltante por esa diferencia. Además, en el Municipio de Vergara se expone como valores arqueados un valor de $ 3:408.742 mientras que, en el documento de Rendición de Cuentas el mismo es de $ 3:335.856, originándose un sobrante de $ 72.886. También resultan diferencias en la Junta de Cerro Chato por cuanto de la comparación de los valores arqueados y del fondo fijo autorizado, surge un faltante de $ 12.880.

1.2 Colaboraciones
Se constataron algunos gastos por concepto de “Colaboraciones” a funcionarios de la Intendencia, artistas y otras personas físicas sin documentación respaldante. Del análisis de las resoluciones respectivas se desprende que, en algunos casos, no se trata de una colaboración sino una contratación de servicios. También se verificó esta situación por colaboraciones concedidas a empresas por concepto de publicidad.
1.3 Retenciones IRPF
La Intendencia no tiene por práctica conciliar las retenciones que efectúa a sus funcionarios por concepto de IRPF con los pagos realizados al Banco de Previsión Social, constatándose diferencias en el cálculo de dicho impuesto. Dentro del Estado Nº 12: “Fondos Indisponibles” se muestra un saldo a pagar de $ 603.412, cuando el boleto de pago al BPS (vto. 01/15) es de $ 569.470.

1.4 Recaudación de tributos

El importe de la recaudación de los tributos cobrados a través del sistema, según la base de datos proporcionada por la Intendencia es de $  222:720.080 mientras que el importe, según documento de Rendición de Cuentas es de       $ 224:320.891, resultando una diferencia en más de $ 1:600.811, representando un 0,63 % del total de los ingresos departamentales.

1.5 Estado de Movimiento de fondos y Valores - Fondos Indisponibles

Si bien el saldo final de Caja y Bancos es correcto, se constató que el Estado de Movimiento de Fondos y Valores presenta errores en su formulación, ya que se omitió incluir los fondos indisponibles recaudados en el ejercicio por un valor de $ 145:208.077. No pudo verificarse el monto incluido como Egresos Presupuestales por lo señalado en el punto 1.22.

1.6 Retribuciones personales
Analizadas las nóminas enviadas al B.P.S. por los haberes de los funcionarios gravados por la Seguridad Social y declarados en éstas, se constató que las mismas totalizan $ 275:802.082, mientras que lo informado por la Intendencia en el Documento de Rendición de Cuentas asciende a un valor de                    $ 271:595.114, verificándose una diferencia en más de $ 4:206.968.

1.7 Resultado del Ejercicio
Por lo expresado en el párrafo anterior, el Resultado del Ejercicio al 31/12/14 presenta un déficit por un valor de $ 9:547.698, cuando en realidad lo correcto hubiera sido expresar dicho déficit por valor de  $ 13:754.666.

1.8 Déficit Acumulado
Asimismo, la evolución del déficit se expresa en el Estado de Resultados Acumulados por un valor de $ 39:587.040, lo cual no es correcto por lo mencionado en el párrafo anterior. El déficit acumulado al 31/12/14 debió expresarse por un valor de $ 43:794.008.

No se indican los fundamentos de ajustes que se produjeron en los saldos iniciales y que afectaron los resultados de Ejercicios anteriores.
1.9 Juicios
Si bien se presenta un informe sobre los juicios iniciados a la Intendencia no se estiman, en todos los casos, los eventuales montos a pagar. El resultado acumulado puede ser modificado por las eventuales erogaciones de los mencionados juicios que no fueron estimados.

2. Incumplimiento de normas

2.1 Presupuesto Quinquenal 2011- 2015 y Modificación Presupuestal 2013-2015
Este Tribunal con fecha 07/05/11 emitió el Dictamen respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2011-2015 formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 2.3); 3.2) al 3.9); 4.3) al 4.6) del mismo. No obstante haberse aceptado por Decreto de la Junta Departamental de fecha 07/05/11 las observaciones efectuadas, sólo se levantaron las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 2.3); 3.2), 3.6). 3.7), 3.8), 4.4) y 4.6) del referido Dictamen. Asimismo con fecha 24/09/13 se emitió el Dictamen respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal 2013-2015 formulando las observaciones contenidas en los párrafos 3.2), 3.3), 3.4), 4.2) y 4.3). No obstante haberse aceptado por Decreto de la Junta Departamental de fecha 16/10/13 las observaciones efectuadas, sólo se levantaron las observaciones contenidas en los párrafos 3.3), 3.4), 4.2) y 4.3). Por lo tanto, el tratamiento dado a la observación formulada por este Tribunal en el párrafo 3.2) no es correcto por cuanto desfinancia el Presupuesto.
Cuando las Juntas Departamentales, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales, aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal, deben introducir efectivamente las correcciones establecidas, por lo que en esta oportunidad no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República y a la  Ordenanza N° 71.

2.2 Artículo 36 de la Ley Nº 9.515

Le compete al Sr. Intendente, sin perjuicio de las medidas o iniciativas que tomare la Junta Departamental, adquirir terrenos y edificios únicamente con destino a oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos, con acuerdo en ambos casos de la Junta Departamental por dos tercios de votos. Durante el Ejercicio 2014 se produjo la compra de un inmueble en un remate judicial por un valor de $ 2:275.333, apartándose de lo establecido en la referida norma.
3 Debilidades de Control Interno

3.1. Respecto a recursos o manejo de fondos
3.1.1 No se discriminan correctamente los ingresos por concepto de tributos en los ítems contables respectivos. Además, se verificó que se emiten recibos en forma manual y que los formularios utilizados por el sistema de tributos no se encuentran prenumerados.
3.1.2 No es práctica habitual arquear la totalidad de los ítems que integran los fondos y valores, entre ellos: “Cheques comunes” y “Vales a rendir cuentas”.
3.2 Respecto a retribuciones personales

3.2.1 Al igual que en otros ejercicios, se constató la existencia de multas y recargos debido a errores u omisiones en las comunicaciones al BPS. No existe oposición de intereses en las liquidaciones y control de los haberes.
3.2.2 Existen funcionarios con contratos de arrendamiento de servicios vencidos al 31/12/14.
3.2.3 No existen resoluciones que respalden, en todos los casos, pagos por concepto de compensaciones.

3.2.4 No se verifican, en todos los casos, las presentaciones de las declaraciones juradas de no percibir otro ingreso público.

3.2.5 Los legajos de los funcionarios no se encuentran actualizados en todos los casos.

3.2.6 No se pudo verificar que exista un adecuado control sobre la asistencia y cumplimiento de jornada de los funcionarios.
3.3 Respecto al sistema de compras

3.3.1  Se efectuaron pagos a proveedores que presentaron comprobantes cuyo pie de imprenta se encontraba vencido.

3.3.2 No se verificó que estén debidamente actualizados todos los bienes inventariados.
3.3.3 A igual que en ejercicios anteriores no se realizan conciliaciones en forma periódica con los proveedores.

Además, la circularización realizada al 31/12/2014 presenta diferencias no conciliadas entre los saldos informados por los proveedores y los saldos de la Intendencia, por lo cual no se pudo verificar la exactitud de los saldos contables presentados en el Estado N° 8: “Obligaciones Presupuestales Impagas”.
También se verificó que la Intendencia no tiene por práctica actualizar las deudas que mantiene con sus proveedores en moneda extranjera al cierre del ejercicio. Se constató que se reconoce la diferencia de cambio resultante en el momento que se cancelan dichos pasivos.
3.4 Respecto al sistema de ingresos

3.4.1 Se constataron diferencias entre los valores de aforo aplicados a la Contribución Inmobiliaria Rural y Urbana con los datos obtenidos por la Dirección Nacional  de Catastro.

3.4.2 No se pudo verificar el cobro de ingresos por recargos originados en cobranzas de tributos vencidos.
3.4.3 En oportunidad de la anulación de recibos no siempre se especifica el motivo de la misma.

3.4.4 No se controla en todos los casos que el atraso de tres cuotas consecutivas en el pago de los convenios celebrados entre la Comuna y los contribuyentes determine que los mismos pierdan automáticamente el beneficio otorgado.
3.5 Otras constataciones

3.5.1 No se verifica la existencia de Manuales de procedimientos.
3.5.2 No se tiene por práctica verificar que las exoneraciones aplicadas a funcionarios de la Intendencia por Contribución Inmobiliaria y Patente de Rodados cumplan con el requisito de antigüedad exigido. Además, no todas las Declaraciones Juradas de “solicitud de exoneración” presentan las firmas respectivas.
3.5.3 No se pudo verificar que exista una custodia adecuada del activo fijo ni que sus inventarios estén debidamente actualizados.
4.   Recomendaciones

4.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas

4.1.1 Artículo 48 del TOCAF

En los Pliegos de Condiciones de las Licitaciones Públicas y/o Abreviadas, se comenzó a exigir únicamente al oferente que resulta adjudicatario, la presentación de documentación que no esté directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de las ofertas. Además las adjudicaciones de bienes y/o servicios, se establecieron en base a los criterios  establecidos en los Pliegos.
4.1.2 Artículo 64 del TOCAF

En los Pliegos de Condiciones Particulares de las licitaciones, se estableció la opción a los oferentes de fijar la garantía de mantenimiento de oferta por un valor fijo en moneda nacional o extranjera.
4.1.3 Artículo 149 del TOCAF

La Comisión Asesora de Adjudicaciones, al elaborar sus informes, respetó los principios de igualdad de los oferentes y transparencia definidos en el citado Artículo, aplicando franjas de ponderación establecidas en los Pliegos.
4.1.4 Ley Nº 17.963
La bonificación por buen pagador otorgada por el BPS en el mes de diciembre 2014, fue correctamente contabilizada en el citado mes, como un ingreso extraordinario.
4.1.5 Disponibilidades
La Intendencia contabilizó las partidas conciliatorias correspondientes a los débitos efectuados por el BROU en la Cuenta Corriente Nº 057/5163.
4.2 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas
4.2.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 y 87 del TOCAF

La Intendencia deberá ajustar los procedimientos a los efectos de que no se efectúen pagos u operen egresos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los Órganos de Control.

4.2.2 Artículo 225 de la Constitución de la República, la Ordenanza Nº 71 y  Presupuesto Quinquenal 2011- 2015

A efectos de cumplir con el procedimiento establecido en las normas citadas, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes.

4.2.3 Artículo 297 numeral 1) de la Constitución de la República

La Intendencia no debe aplicar bonificaciones a la Contribución Inmobiliaria Rural, debido a que excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de las mismas.

4.2.4 Artículo 12 numeral 3) y Artículos 13, 14 y 15 de la Ley 18.567
Los gastos de los Municipios deben ser  ordenados por el Concejo y los pagos ordenados por el Alcalde.

4.2.5 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923

Se deberá controlar el cumplimiento de lo establecido en dicha norma, no pudiendo contratar a personas que desempeñen al mismo tiempo otro cargo público.

4.2.6 Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF

El Municipio de Vergara deberá depositar íntegramente los ingresos por recaudación, no efectuando pagos directamente con dichos fondos.
4.2.7 Artículo 20 del TOCAF
Los adelantos por retribuciones personales, sólo podrán otorgarse por el monto de lo generado y que corresponda efectivamente a la real prestación del servicio.

4.2.8 Artículos 33 y 43 del TOCAF

La Intendencia debe planificar sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los Ordenadores bajo su responsabilidad podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio.
4.2.9 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81

La Intendencia deberá implementar un sistema contable que permita cumplir con las normas precedentes.
4.2.10 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004

La Intendencia deberá presentar el Estado N º 3.3.2 de la Ejecución a nivel de Objeto clasificando los montos ejecutados en pagados e impagos, así como también el Estado N° 7 “Fondos a rendir cuenta y bienes en custodia”.
Además se deberá presentar el detalle de cheques diferidos de terceros, o dejar constancia de la existencia o no de los mismos.

4.2.11 Convenio Nº 30 de la OIT

La Comuna deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Convenio Nº 30 de la OIT, en cuanto a la cantidad de horas extras que realicen sus funcionarios. Respecto a este punto este Tribunal se encuentra realizando actuaciones y, si correspondiere, se expedirá oportunamente.

4.2.12 Artículos 19 y 23 del Decreto Nº 13/08 de la Junta Departamental

La Intendencia deberá aplicar lo dispuesto en las normas anteriores, donde se establece que: “el total de las partidas destinadas a las compensaciones por dedicación especial y dedicación integral no podrán superar el 10% del total de las partidas correspondientes al sueldo base asociados a los cargos o funciones contratadas”. Asimismo, las asignaciones familiares que abone la Intendencia, no deberán superar el 8% de la Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC).

4.2.13 Artículo 32, Título 7 del Texto Ordenado 1996, Artículo 48 del Decreto 148/007 y Artículo 2 del Decreto 306/007
Las canastas de alimentos otorgadas a los funcionarios, deberán ser incluidas a los efectos del cálculo del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas.

4.2.14 Decreto Nº 26/1986 de la Junta Departamental y Estatuto del Funcionario de la Intendencia

Se deberá instruir sumario administrativo a todo funcionario que en un período de 12 meses haya incurrido en más de 60 inasistencias por motivos de enfermedad.
4.2.15 Artículo 7 de la Ley Nº 13.142, Artículo 1 del Decreto-Ley Nº 14.632 y Decreto Nº 342/1992 del Poder Ejecutivo

En oportunidad de efectuar pagos a los proveedores, la Intendencia deberá solicitar, en todos los casos, la presentación de los certificados de estar al día con la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social.

4.2.16 Artículo 14 del TOCAF

La Intendencia deberá aplicar la citada normativa en oportunidad de realizar pagos a proveedores, los cuales deberán venir acompañados de la orden de compra respectiva así como las autorizaciones correspondientes.

4.2.17 Artículos 90 y 154 del TOCAF

La Intendencia debe mantener seguros de caución de fidelidad vigentes para todos los funcionarios que manejan fondos o valores.
4.2.18 Artículo 128 numeral 1) del TOCAF

La Comuna deberá presentar el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas.
4.2.19 Articulo 16 del TOCAF y Ley Nª 16.713

No se deberán abonar gastos por concepto de colaboraciones a funcionarios de la Intendencia o personas físicas que presten un servicio a la misma.
4.2.20 Artículo 13 numeral 18) de la Ley Nº 18.567

El Municipio de Vergara deberá presentar ante el Gobierno Departamental las Rendiciones de Cuentas anuales.

4.2.21 Artículo 111 numeral 6) del TOCAF

La unidad de Auditoría Interna de la Intendencia, deberá coordinar con el Tribunal de Cuentas la planificación de las actividades a efectuar durante el Ejercicio.
4.2.22  Ordenanza Nº 77 y Resolución de fecha 28/08/2013 del Tribunal de Cuentas

La Intendencia deberá presentar copia certificada del “Informe de Rendición de Cuentas” emitido por Contador Público, como lo establece el Instructivo del Tribunal de Cuentas de 28/01/2004, la Ordenanza Nº 77 y la Resolución de fecha 28/08/2013, en oportunidad de percibir fondos extrapresupuestales con destino específico.

4.2.23 Articulo 5 del Decreto Nº 9/2010 de la Junta Departamental

Los Municipios deberán sesionar cada quince días como lo establece el Artículo 5 de la citada norma. Los Alcaldes deberán “citar o mandar citar, por mecanismos idóneos, para las sesiones ordinarias o extraordinarias”, a las cuales tendrán que asistir los Concejales en forma puntual.
4.2.24 Recaudación de tributos

La Intendencia deberá conciliar la información proporcionada por la Base de Datos extraída del sistema de recaudación, con los registros contables respectivos.
4.3 Recomendaciones del Ejercicio
4.3.1 Artículo 36 de la Ley Nº 9.515

La Intendencia no deberá adquirir inmuebles en remate judicial sin la correspondiente anuencia de la Junta Departamental.
4.3.2 Articulo 37 del Decreto 02/2011 de la Junta Departamental

Se deben abonar quebrantos de caja que no superen el tope máximo de 15 Unidades Reajustables.
4.3.3. Resolución del TCR del 28/01/2004
Se deberá formular correctamente el Estado de Movimiento de Fondos y Valores incluyendo los fondos indisponibles recaudados en el Ejercicio.

4.3.4 Resultado del ejercicio

La Intendencia deberá conciliar las diferencias existentes con las nóminas enviadas al BPS por los haberes de los funcionarios gravados por la Seguridad social y declarados en éstas. Además, deberá efectuar los ajustes que correspondan a fin de presentar el resultado del ejercicio por su valor real.
4.3.5  Control Interno

Se deberán instrumentar los mecanismos necesarios a fin de subsanar las  debilidades señaladas  respecto al control interno.

Montevideo, 27 de noviembre de 2015
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